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La» loyoa. orlónos y anuncio» qn© hayan de naartarse 
julo» Bt ' i.»!" 1^ >/i<:.iu4» ae han do mandar al Jefe P o 
iuoo iroSPOStivj, por o tv » j i i i l i *,) ao paaaran 
giivjre* l a loa monóionodos periódicos. 

(Rea! orlen de 6 de Abril de 1889.) 

a loe 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Азтдагаягск* aozxoaxa* 

<г p n b l l e a todo* Ion «Mas, excepta l o * И л г а т ц л я . f 

Kn esta capital, llevado 4 domicilio. Q'50 posatas mon* nales anticipada*; 
fuera do olla, d'60 al mea, 9 al trimostrc, 18 al «emeatr» y 38 50 po* un afto.. 

8«admiten suaoripoiouee en Madrid, en la Administración, del Botrrt», 
plana de Santiago. w\m 2.—Fuer* de esta oapital, directamente por medio 
do oarta .a la Adraiubtiraoión, con inoloalón del Importo del tiempo de abono 
en timbres móviles

Las diaposioionos do las A.ntoridados, excepto las qo» 
sean i inatanciado parte no pobre, ae inser tarán oricial
monto; asiraiamo coalqoior annnoio concerniente al ser
yioio nacional qua dimane do laa mismas; paro la» de ín
teres partionlar pagaran 50 céntimos de peseta por cada 
linea do' inserción. 

«ii mor» « u n l t a SO n t i m o  d e po«,«l«, 

PARTE OFICIAL 

gnstdincia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
* n su importante salud. 

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de oompe

teooia promovida entro el Gobernador 
déla provincia de Vizcaya y el Juez del 
Centro de Bilbao, de loe oot les resolta: 

Qae en 28 de Noviembre de 1Э03 la 
Sociedad The Sierra Comptny Limited 
presentó demanda de In'.erdioto de reco
brar oontra la Comp*fll* del ferrooarrll 
de Bilbao á Portugalete, fundándose en 
s,ne la Sociedad demandante era dueña 
de un caserío denominado de Rotaohueta, 
con eua pertenecidos; qae estos se hallan 
divididos en dos p T ^ i o n e e , separadas 
por el ferrooarril de Bilbao á Portuga
lete; que la Compaflla del ferrocarril , al 
ocupar p a n e de dichos pertenecí lo*, que 
dividió en dos secciones, construyó una 
vaiU de madera y de la forma de las 
Q«e suelen poner en las est iciones; pero 
para no interrumpir el paso entre los per 
tenecidtá del caserío dejó ana puerta ó 
«lirada en 1* valla de la parte Sor; que 
de ese derecho ó eervioio de paso ha es 
tado eo posesión legal y mater ia l , quieta 
7 pacificamente, la Compañía deman
dante, pero en Diciembre del año ante 
rior la Compañía demandada oerró la 
Puerto ó entrada del vallado referido, 
cortando con ello la comunicación del oa
•erio, y terminaba sup ¡cando se decía 
rara por el Juzgado hnber lugar al in
terdicto de recobrar, mandando que in 
mediatamente se repueiera A la 8ooiedad 
demandante en la posesión y tenencia del 
Paso referido, oondenando á la Compsfila 
<*el ferrocarril á reponer 1*9 cosas al ser 
У estado que tenian: 

Qaa admitida la demanda, y estando 
«o tramitación los autos, el Gobernador 
de Vizoaya, de aouerdo con |a Comisión 
Pfovinolal, requirió la inhibición al J u z 
gado fundándole en que el Real decreto 
<*« 14 de Junio de 1854, en sus diez pri 
meros artiouloe, estab ece el procedi
miento administraiivo qae h a y a de se 
JOiree para la conservación ó desaparl 
oión de caminos vecinales, rurales y de 
•ervloio particular, as! como tambiée de 
'*9 vías, veredas y servidumbres oomu
П е

* У de interés de la agricul tura , & las 
Яие puede afeotar la oonstrucoión y ex
plotación de un ferrocarril , reservando 

»rt. 11 al Ministerio de Fomento la fa
dui * aprobar ó desaprobar las m o 
a moaciones propuestas por los Ingenle
*

0 1 aoerca de diohoe caminos y servidum
?.

Г в 8

» que & igual Autoridad administra
Ч т " » enoomiendan los artículos 60 y 61 de 

la ley de 23 de Noviembre de 1877 las 
cuestiones que se susoiteu sobre explota
ción de ¡os caminos de hierro, que según 
el ar t . 8 0 de la ley de Poliola de Ferro 
carriles de igual feoha, los caminos de 
hierro es t i r an cerrados en toda su exten
sión par amb >s lados, salvo loa pasos ó 
caminos a nivel autorizados por el Minis
terio de Fomento é impuestos á la Em
presa; y que en numerosas resoluciones 
se ha declarado corresponde á la Admi
nistración oonocer en las cuestiones sor 
gidas oon motivo de la aper tura y cierre 
de pasos á nivel. 

1 Que t ramitado el inoldente, el J a e z 
dictó auto declarándose oompetente, ale
gando qae el interdicto de autos se pre
tende que por la Compañía del ferroca
rril de Bilbao á Por tugale tese restablez
ca un p«wo part icular existente entro los 
pertenecidos del caserío de Rotaohueta, 
que ha sido interrumpido p o r t a s vallas 
de oierre del menoionado ferrooarril, y 
cuya existencia se ha demostrado en los 
autos; siendo, por tanto, indudable el c a 
rácter civil del título en que se apoya la 
reclamación de la Sociedal demandante , 
que negada por la C o m p e l a del forrnoa 1 
rril de Portugalete la existencia jurfdioa I 
de dioha servidumbre de paso partionlar, 1 

las cuestiones á resolver oon motivo de 
la redamación entablada hsbrán de ver
sar necesariamente tanto sobre la decla
ración de la existencia ó inexistencia de 
la servidumbre como sobre el modo de su 
adqntsioiúo y su efioaoia, ouestionea to 
das ellas de naturaleza esencialmente oi
vil y que entran de lleno en las a t r ibu
ciones de los Tribunales ordinarios, oon 
exolusión de las Autoridades adminis t ra
t ivas ; 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque

rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente comí.oto, que ha seguido sus t r á 

mites: 
Visto "I art 3 o de la ley de 10 de Ene

ro de 1879, que dice: cNo pudra tener 
efeoto la expropiación á que se refiere el 
ar t . l .° sin qne procedan los requisitos 
atenientes: 1.°, declaración d e util idad 
públioa; 2 o , declaraoion de que su eje
cución exige indispensablemente el todo 
ó par te del inmueble que se t ra ta de e x 
propiar; 3 °, justipreoio de lo que se h a 
ya de enajenar ó ceder; 4 * , pago del 
precio que representa la indemnización 
de lo que forzosamente s e enajena ó 
cede»: 

Visto el ar t . 4.° de la propia ley, se 
gún el oual «todo el que sea privado de 
so propiedad sin que se hayan llenado 
los requisitas expresados en el artfoulo 
anterior, podrá utilizar los interdictos de 
retener y recobrar para que U>s Jueces 
amparen y en su caso reintegren en la 
posesión al indebidamente expropiado: 

Considerando: 
1.° Qae la presente cuestión de com

petencia se ha promovido oon motivo del 
interdicto formulado por la Sooiedad The 
Sierra Company Limited oontra la Com 

pafiia del ferrooarril de Bilbao á Porta 
galete por haber ésta cerrado una puerta 
ó entrada que existía en la valla colocada 
á los lados de la Via, cortando con ello el 
pato que servia de oomunioaoión en t re 
dos partes ó seooiones.del caserío denomi
nado Rotaohueta, que pertenece á la So
cied addemandan te: 

2.° Que no consta que se haya ins t ru i 
do el oportuno expediente de expropia
ción ni se h»ya Indemnizado \ dich t So
ciedad al privársela de la servidambre 
que venia poseyendo: 

3.° Que oon ar reglo al ar t . 4.° oita
do de la ley de Expropiación forzosa, 
procede la vía del interdicto, y los J a e 
ces se hallan en la obligación de amoara r 
y re in tegrar en la posesión al i n d e b i d a 
mente expropiado, onando no se hubiesen 
cumplido todos los requisitos exigid >s en 
dioha ley; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial . 

Dado en Sao Sebastián á veintiooho d e 
Septiembre de mil novecientos oinoo. 

ALFONSO 
El Presidente dol Consejo do Ministros, 

Eugenio Montero Ríos. 

£yuntamientos 

Secreta'ia 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

contratar en públioa subasta la ena jena

ción del solar de su propiedad, sito en la 
calle del Espiri to Santo, núm. 19, oon 
vuelta & ia de) Tosoro, bajo el tipo de 
31.107 13 pesetas á razón de 115*92 pese

tas cada un metro cuadrado 
Los lloititadores, que podrán presen

tarse por sí ó por otra persona ó Sooie

dad , oon poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Srs. L e t r a 

dos Consistoriales D, Manuel María Mo

riano, D. Igoao ; o S'i4rez Garoía, D. An

tonio R. de Póo y D. Gregorio Campuza

no, consignarán previamente como fian

za provisional la o*ntidad de 1.555*35 pe

setas en la Cija general de Depósitos y 
Amortización, aoompafiando á I09 res 
peotlvos resguardos los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal establecido, 
que le será devuelta á la terminación del 
oontrato, previa la certificación cor res 

pondiente. 
La subasta se verlfioará el día 8 de 

Noviembre de 1905, á las doce, en la pr i 

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidenoia del E x o e 

lentísimo Sr. Aloalde ó de quien al efeoto 
delegue, y oon las formalidades es t ab l e 

cidas en el Real deoreto de 24 de Enero 
de 1905; y las proposiciones para la m i s 

ma se presentarán en el Negooiado de 
Subastas de la Secretar la , en los días há

biles, desde el siguiente al en que a p a 

rezca inserto este anunoio en el BOLBTIX 
OFICIAL de laprovinoia, hasta el anter ior 
en que ha de verificarse, durante las h o 

ras de dooe do la mañana á dos de la 
ta rde . 

Los pliegos de oondioiones y demás 
antecedentes relativos á esta subas ta , se 
hallarán de manifiesto en esta Secretarla 
(Negociado :Y°), durante las horas de d o 

oe á dos, todos lo días no feriados que 
medien basta el del r e m a t e . 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante en la T e s o r o , 
ría municipal, en metálico ó en obligacio

nes de la Deuda amortizable por e x p r o 

piaciones en et interior admitidas por t o 

do su valor y antes de formalizarse l a 
cor respónde te escri tora. 

Anunolada esta ¿ubasta durante el pla

zo de dies días, y en la forma que esta

blece el art . 29 de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presentado oon

tra la misma redamación a lguna . 
Lo que se anuncia al público para BE 

conooimiento. 
Madrid 2 de Octubre de 1905.=E1 Se

cretar io, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11 .* y al presentarse l le
var escrito en el sobre lo signiente: PROPO
SICIÓN PARA OPTAR X LA SUBASTA DB ) 

D., que vive, . . , enterado de las c o n 

diciones de la subasta en públioa l ici ta

ción, para la enajenación del solar, pro

piedad del Excmo. Ayuntamiento, sito eu 
la calle del Espíritu Stnto, número 19 , 
oon vuelta á la del Tesoro, anunoiada en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, del 
día de. . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á adquir i r dioho 
solar con estrita sojeoión á ellas por (aquí 
la proposición en esta forma: el preoio 
tipo ó oon el aumento de—tanto por 
siento (en letra)—en el preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente.) 
168.—116. 

En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al p ú 

blico en esta Secretaría durante el tér

mino de quince días el expediente que se 



a Viernes 6 de Octubre de 1906 

n a t r o y e por» impilar en 25.0C0 p9set88 
«1 crédito extraordinario de 100.000 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 21 de J t n i o último, con dea* 
tino á ios gastos que originen los festejos 
que han de tener l agar con motivo de la 
próxima visita a esta corte del Sr. P r e -
fidente de la República Francesa , t rans
firiéndose dicba stima de 25.000 pesetas 
del crédito de 394 377 41 pesetas, que fi
gura consignada en el capitalo I X , a r t i 
colo 6.° del presupuesto vigente. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oooocimiento. 

Madrid SO de Septiembre de 1905.=EI 
Seoretario, F . Ruano. 

169.—116. 

B e l m e n t e de Tajo 
Confeccionada la matr icula industrial 

de comercio de esta villa para el próxi 
mo año de 1906, ¿e hace saber que la 
misma queda expuesta al público en la 
Seorerar ia de e6te Ayuntamiento, por 
espaoio de quince dias, para que d u r a n 
te dicho plazo, puedan examinarlos y 
presentar las reolamaoiones que consi
deren jUBtas. 

Belmonte de Tajo l.° de Ootubre de 
1905-= El Alcaldi*, Fausto Sánchez. 

116.—175. 
Mi r a ñ o r e s de l a Sierra 

D. Pablo Perales Alcarrán, Aloalde 
constitucional de esta villa, 

Hago saber: Qne por D. Julio Danvila 
y Garelli, veoino de Madid, se ha acu
dido al Ayuntamiento der esta localidad, 
en pretensión de que se le conceda una 
parcela de terrenno sobrante de la vía 
públ ica de esta villa, al sitio d> Cabezue-
jo; l indante por el Saliente y Norte, con 
terreno del común; al Mediodía, con el ca
mino del Cabezuela y al Poniente con t e 
rreno de part icular; de ocupar una e x 
tensión supeí Acial de 2-500 metros cua 
d r a d o s , con el fin de construir en ella un 
edificio urbano, habiendo sido tasado por 
PeritoB nombrados al efecto en 100 pe

setas. 
En su vista pues, y á los efeotos que 

son oonsigalentes, se hace pública dicha 
pretensión por c¡ término de veinte dias, 
du ran te el cual podra hacer onalqoiera 
persona les redamaciones que orea ju s 
tas, bajo el ooncepto que pasado sin ve r i 
ficarlo, no serán oidas . 

Miraflorss de la SJpra Septiembre 30 de 
1905 = E I Aloalde, Pablo Perales. = E1 Se
cretario, Emilio Odete. 

114.—137 

haoer las reclamaciones que orean justas; 
bajo el ooncepto que, pasado sin verificas 
lo, no serán oídos. 

Mir* flores de la Sierro, 30 de Septiem
bre do 1905.=E1 Alca Ide ,Pab loPera les .= 
E! Secretario, Enseb io Osete. 

1 1 4 . - 1 3 8 . 

D. Pablo Perales Aibarrán , Alcalde 
constitucional da esta villa. 

Hago saber : Que por D. Ricardo Mora
les Viedma, vecino de Madrid, se ha acu 
dido al Ayuntamiento de esta localidad 
en pretensión de que se le conceda una 
parcela de terreno sobrante de la vía p u 
blica de esta villa, al sitio de la Fuente 
del Pino, l indante al Este oon cercado de 
Alejandra González y González; Sai P l a 
za de la Fuente del Pino; Oeste terreno 
del común y por el Norte con terreno de 
Roque Altozano López, de ocupar una 
extensión superficial de 2.200 metros 
ouadrados, oon el fio de construir en ella 
un edificio urbano , habiendo sido tasado 
por peritos nombrados al efecto en 132 
pesetas . 

En su vista, pues, y á los efectos queson 
consiguientes, se haoe públioa dioha pre 
tensión por el término de veinte dias, du 
rante el cual podrá haoer cualquiera per 
sona las reolamaoiones q u e crea jus tas 
bajo el ooncepto que, pasado sin verifi
carlo, no serán oidas. 

Mlrfifl ires de la Sierra 30 de Sept iem
bre de 1905.=EI Aloalde, Pablo PeraleB. 
= E 1 Seoretario, Emilio Oje te . 

1 1 6 . - 1 3 9 . 

teneciente A los Propios de esta villa, pa 
ra 4C0 reses mayores , bajo el tipo de 
6.500 pesetas. 

El pliego de condiolones obra de mani -
flesto en la Secretarla de la Delegaoión 
de Haoienda y Ayuntamiento. 

San Agnslin 2 de Ootubre de 1905.=E1 
Aloalde, Serafín Ortega. 

1 7 1 . - 1 1 6 . 

El dia 31 del corriente mes, á las onoe 
de su mañana , se celebrará en la Sala 
consistorial de este Ayuntamiento, la su
basta para el aprovechamiento de pastos 
de los t ranzonesHilode Penas ,y Retuerta 
de la Dehesa de Moncalvillo, per tenecien. 
te á tos Propios de esta villa, para 3.500 
reses lanares , baj > el tipo de 4.000 pese 
tas. El pliego de condiciones obra de m a 
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, hasta el día de la subasta. 

San Agustín 2 de Octubre de 1905.=El 
Alcalde, Berafin Ortega. 

172.—116. 

establpcMo en la calle da p 
I rral, 90 y trasladado por el n n * e n c * > 
i rector ala de la Palma Alta i 0 <»-

cipal, á D. Santiago BS.mi !e*o J > P l l u 

D. Pablo Pera 'es Albarrán, Alcalde 
constitucional de esta vi l la . 

Hago sabor: Que por D. Enrique Fe r 
nández Viliaverde, vecino de Madrid, se 
ha acudido al Ayuntamiento es esta loca
lidad en pretensión de que se le conceda 
una parcela de terreno sobrante de la vía 
pública de esta villa, al sitio del Cabezue 
jo, de ocupar una extensión superfloia! 
de 3.600 metros cuadrados, l indante por 
ios cuatro puntos oardinales oon terreno 
de¡ oomúo, oon el fin de construir un ed l -
floio urbano, y además pide el dicho se-
flor autorizaoión pa ta en el mismo hacer 
tina escavución de alumbramiento de 
agua á fin de que sea llevarlo al Hotel de 
dicho señor, oalle Mayor, oúm. 39, por 
nna oaflería ó atargea cubierta, cuyo t ra 
yecto es de ISO metros de longitud. El t e 
r reno ó parcela en cuestión ha sido just i 
p rec i ado por peritos nombrados al efecto 
• n 144 pesetas, y la cañería ó paso de 
aguas , en nueve pesetas. 

Lo que se hace público por el término 
do veinte dias duran te el oual se podrán 

D. Pablo Perales Albarrán , Aloalde 
constitucional de esta villa. 

Hrfgo eaber: que por D. Rufino Osete 
Vidales, vecino de esta villa, de ba acu 
dido al Ayuntamiento de esta localidad 
en pretensión de que se lo conceda u n a 
paroela de terreno sobrante de la v ía 
públioa de esta villa, al sitio de la Cruz 
de Melono, l indante por el Saliente, oon 
terreno de D. Nazario Gonzáiez Ramírez; 
Mediodía, oon terreno del Común; Po 
niente, terreno de D. Rufino Oiete y por 
el Norte, oon camino de la Sierra, de oou-
par una extensión superficial de 1.600 
metros cuadrados ; con el fin de cons
truir en ella u n edificio urbano, ha 
biendo sido tasado por peritos, nom
brados al efeoto, en 64 pesetas. 

En su vista, pues, y á los efeotos que 
son consiguientes se hace públioa dioha 
pretensión por el término de veinte dias» 
durante el cual podrá hacer cua lquiera 
persona las reolamaoiones que orea j u s 
ta ; bajo el ooncepto que, pasado sin v e r i 
ficarlo, no serán oidas. 

Mirbfljres de la Sierra, SeDtlerabre 30 
de 1905. = El Aloalde, Pablo Pe ra l e s .=E l 
Seoretario, Emilio Osete. 

115.—140. 

Ribas y Vac iamadr id 
Se encuentra te rminada y expuesta al 

públioo en la Seoretaría de este Ayunta 
miento, por término de quince días , oon 
el fin de oir reolamaoiones, la Matricula 
Indus t r ia l para el próximo año de 1906. 

Ribas y Vaciamadrid 2 de Ootubre de 
1905 = E 1 Aloalde, Cleto Cascajero. = E! 
Seoretario, José Urosas. 

174.—116. 
San A g u s t í n 

El día 31 del oorriente mes, á las doce 
de tu mañana , se celebrará en la Dele
gación de Hacienda de esta provincia y 
en la Sala Consistorial de este Ayun ta 
miento, la subasta doble y simultánea 
p a r a el aprovechamiento de pastos de los 
tranzones Matahonda y Lomo de los Que
mados de la Dehesa de Monoalvillo, per-

Torrelaguna 
Por fallecimiento del que la venia des

empeñando se halla vaoante la plaza de 
Médioo t i tular de esta villa, y teniendo 
presente lo dispuesto en el ar t . 38 del Re
glamento del Cuerpo de Medióos titulares 
de 11 de Octubre de 1904, se anunola la 
provisión de dicha plaza, la cual se pro
veerá oon arreglo á lo prevenido en d i -
obo Reglamento y oondiciones siguientes; 

1.* Los aspirantes que han de per te
necer al Cuerpo de Médicos t i tulares, 
presentarán en esta Aloaldia sus solicitu
des debidamente documentadas, en el 
plazo de veintloinco días, á contar desde 
el siguiente al de la publioaoión de este 
acunólo en el BOLETÍN OFÍCÍAL de la p ro 
vínola. 

2 a La dotación de la plaza es la de 
2.000 pesetas anuales, pagadas por t r i 
mestres vencidos. 

8.* El Facultat ivo t i tular t endrá la 
obligaoión, ademas de las que le impo
nen ol preoitado Reglamento, el del ser -
vi io benéfico sanitario do los pueblos de 
14 de Junio de 1891 y la vigente Ins t ruo. 
ción general de Sanidad, la de prestar 
asistenola á 150 familias pobres que el 
Ayuntamiento designe, más á las del 
puesto de la Guardia Civil de esta villa y 
á los eiLf..Tinos que ingresen en el Hos 
pital de la misma, que se oaloulan de cua
tro á seis ai año y por oorto tiempo, y 

4 " Dicho Facultat ivo queda en liber-
tad de haoer igualas oon los demás veci
nos que tenga por conveniente. 

Torre laguna 28 de Septiembre de 1905. 
=»E¡ Aloalde. Miguel Vera y Gil. 

170.—116. 
Vald lecha 

El proyecto del presupuesto Munioi-
pal ordinario para el próximo afio de 
1906 formado por la Comisiónde Hacien
da , informado por el Sindico y aprobado 
por el Ayutamtento, se hal la expuesto al 
públioo por término de quince días en la 
Seoretaria de este expresado Ayun ta 
miento, en cumplimiento y á los efeotos 
del art . 146 de la vigente Ley munioipal 

Valdilecha 2 de Ootubre de 1905.= El 
Aloalde, Crispulo Benito. 

1 7 3 . - 1 1 6 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. Antonio Taboada y del Ojo, na

tural de Madrid, ha presentado eu este 
Rectorado, oficio manifestando haber 
sustituido un la dirección del Colegio 
Matritense, hoy de Jesús Nazareno, 

- —• vj, acora 
pañando, entre otros documento? \ 
siguientes: v ? °* 

1.° Certificación en la que consta 
que el Sr. TÍ boa da uació el 18 de N0* 
viembre de 1876, y 

2.' ídem de bu «na con lacia. 
El anuncio referente á dicho Esta-

blecimi nl<>, para ser autorizado, ¿ 
publicó en el BOLETÍN FICIAL de 28 de 
Julio de 1903. sien lo Director del mis
mo el referido Sr. Escudero. 

Lo que de couf rmidad oon lo pre-
veni io en el art. l.° del Real decreto 
de 1.° de Jtifio de 1902, se anuncia 
para general conoc5miento. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905. 
=K1 Keclor, R. Conde. 

113 
31 T 

D. Pastor Suca E s c e n a , natural do 
Jaóu, ha presentado en es.e Rectora
do, otieio mauif >stando haber sustitui
do en la dirección del Colegio Cláaico-
Bspañol, establecí lo en esta c irte, ca
lle de Serrano, uúm. 23, á D. Leóo 
Gómez Sánchez, acompañando: 

1.° Certificación da la que aparece 
que dicho interesado nació el día 9 de 
Agosto de 1357, y 

2. v Otra de buena conducta. 
El anuncio referente á dicho Esta

blecimiento, tara ser autorizado, se 
publicó eu el ROLETIK OFIC:AL de 25de 
Marzo de 1903, si^u l > Director del 
mismo el referido Sr. G>mez Sánchez. 

Lo que de conformidad con lo pre? 
venido en el art. 7.° riel Real decreto 
de i.° de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento. 

Madrid 25 do Septiembre de 1905-
=EI Rector, R. Conde 

113.—114. 

D. José Aznar Sierra, natural deZa
ragoza, ha presenta lo eu esto Recto
rado, oficio manifestando haber susti
tuido en la dirección del Colegio de 
San Mauricio, establecido en esta cor
te, Glorieta de Bilbao, uú n. 4, á don 
Felipe Gil y Gil, acompañando: 

1.° Certificado eu el q i e consta que 
dicho iuteresado nació el 22 de Mayo 
de 1806, y 

2.° Otra ríe buena conducta. 
El anuncio referente i dicho Esta

blecimiento para s»«r autorizado, se 
publicó en el B LETI'N OFICIAL de 19 de 
Marzo de 1904, siendo Director del 
mismo, el referí lo Sr. Gil y Gil. 

Loque de coufinnida 1 con lo pre
venido en el art. 7.° d i Real decreto 
de 1.° de Julio de H)0i, se anuncia 
para general conocimieut i, 

Madrid 22 de Sep'iembre d;> 1905> 
= EI Rector, R. Coude 

113 —115.— 

P?oT/Ü3iici3L3 judicial^ 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 

pr imera instanoia ó instrucción del di»* 
trito del Centro de asta corte. 

Por el presente oito. llamo y e m p l » 8 0 

á Tomasa Redondo Montero, natural de 
Talavera la Vieja (Cáceres), hija de Apo
linar y de Manuela, de cincuenta y siete 
atlos, sus laborea, para que en el término 
de diez dias , contitdoe desde el siguiente 
al en que esta r quisuoria su inserta en 
Gaceta dé Madrid, comparezoa en miSa* 
la audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oaüe del Geueral Caatafioa, 
con el objeto de ser reducid* á prísiófly 
apercibida que, de no verlflo&rlo, aera 
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^ c l a r a d a rebelde y la pa ra rá e! perjui-
^ 4 qae hubiere logar . 

¿1 mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno a los agen-

e > de 1» policía judicial precedan a la 
tosca de la expresada procesad», cuyas 
jeflnfl personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojrs negrea, nariz regular , color 
moreno, y en CAEO dé ser habida la pon-

gao 
â m> disposición en este Juzgado . 

Iladrid 28 de Septiembre de 1905.=» 
Pedro Eecobar.= El Escribano. Joaquín 

p . P e d r o E t c o l a r Mtfic?, Joez de prl 
mera instancia 6 instrucción del distrito 
¿el Centro de esta cor te . 

Por el presente ci to, Hamo y emplazo á 
I» procesada en ff.nea por hurto Cristeta 
Fernández Rodríguez, na tu r . l de Castro 
Gonzalo (Z*mora), eoltera, peletera, de 
teintiún t-fiop, que vivió en la calle de la 
flor Alta, núm. 7, primero, y Mesonero 
gómanos, 22, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término óe diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
qaeesta requisitoria se Inserta en la Ga
ceta de Madrid, corop«rezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el PalHcio de los J u z 
gados, calle del Ginera l Castaños, oon el 
objeto de recibiría declaración iudsga t c -
r iay ser reduoidn á piisión-, apercibida 
que, de no verifloarlo, será deolarada re
belde y la parará el perjuloio á que hu
biere logar. 

Al mhmo tii mpo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen- " &ugcuiu 
tes de la policía judioial procedan A la representa 
busoa de la expresada prooesada coyas de edad, o 
lefias personales se ignoran, y en el ca
to de ser habida, la pongan á mi disposi
ción en este! Ju?gac*o ó la Cároel. 

Madrid 29 de Septiembre de 1905 = 
Pedro E h c i b H i .«= El Escribano, José 
Alonso Fadr ique . 

115.—1B0. 

Francisca Sánohez Leoino, natural de 
Guadalajara, hija de Cesáreo y de Isabel, 
de veintisiete años, viuda, de ocupación 
costurera, que tuvo su domicilio en la ca-

i lie de Busto, i.úm 2, (PuentedeVallecas) , 
' cuyo aot.ual paradero y domicilio se igno

ra , para qu- eo el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserta en la Caceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de l e v a r á efecto una diligencia acorda
da en el sumario que contra la misma se 
signe per hurto-, apero.bjda que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas los Autoridj.de>'. y ordeno á los 
agentes de la po iefa judicial , procedan 
á la busca de la expresada procesaba, cu
yas sellas personales son: estatura r egu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz regu
lar, color del rostro t-ueno. viste falda de 
percal morada, y pañuelo de merino ne
gro , y en el caso de ser habida la pongan 

| á mi deposición en la Cároel de mujeres. 
Madrid 2 de Octabre de 1905. = J i a -

I quin Beneyto.= Ei Escribano, Guillermo 
Pérez, 

177.—116. 

HOSPICIO 
D. Jo^é María d e Ortega Morejón* 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el p íeseme cito, llamo y emplazo 
á Eugenio Garcia (a) Chandavera, que 

a tener unos treinta y des > ños 
uya demás filiación, domicilio, 

D. Pedro Fsccbar a'ufioz, Juez de r r i 
merà ISSISECÌK é u s t i uc t i ón del distrito 
del Centi o de o t a corte. 

Por el préseme d i o , Hamo y emplazo al 
procesado en cansa por hurto, Julián Gar
da F e r n í o d ( 7 , cr turai de Madrid, h'jo de 
Casildo y Victoria, de 27 tfios de edad, 
•oltero, jorra. 'ero, que dijo 6er veoino de 
*8ta corte y iener su demicilio en la Ca
rretera de GttKfe, r u m . 30, bajo, cuyo 
*ctual paradero se ignora, pa ra que en el 
ormino de d i t z d i a s , centades desde el 
•Igulente al en que esta requit-iteria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castalios, con el objeto de l levar á fcfeoto 

prisión decretada por la Superioridad; 
•perolbldo que, de no verificarlo, seiá d e 
p a r a d o rebelde y le pa ra t a el perjuicio 
4 que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to-
^M las Autoridades, y ordeno á os agen
ta» de la poliola judicial, procedan á la 
*u acá del expresado procesado, coyas se-

personales sen: estatura baja, pelo 
°* attfio, nar iz pequefia. color moreno, y 

taso de ter habido lo pongan à mi dia- j 
Posición en este Juzgado ó ¡a Cárcel. 

Madrid 29 de Septiembre de 1905 .» 
p * d r o Esce .bar . -El Escribano, José Alón-
*° Fadrique. 

115.—151. 

CONGRESO 
Joaqnjn Btneyto y Pérez, Juez de 

f u m e r à insthncia é instrucción del dls-
»«g d e i c . i g u t o de tata 

actual paradero y punto probable en que 
se halle, se i g m r a , para que en el térmi
no de diez dias , contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en !a Gaceta de Madrid, oompa 
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene-
t al Castados, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por est* fa; apercibido que , de 
no verificarlo, ¡e pa ra rá el perjuioio á 
que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la poliofa judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, coyas 
sellas personales son: estatura regular , 
delgado de carnes , usa bigote rubio y 
viste pantalón de pana, americana negra 
y lleva boina, y en caso do ser habido, lo 
pongan á mi disposición en este J u z 
gado . 

Madrid 27 de Septiembre de. 1905.= 
José Maria de Ortega Morejón.=El Es
cribano, Justo Navarro . 

113 . -120 . 

rado rebelde y le parará el perjuloio A 
que hubiere logar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agenies de la policia judioial, procedaoá 
la busoa del expresado prooesado, cuy«8 
sefias personales son: estatura al ta , pelo 
negro, ojos pardos, color bueno y nariz 
afilada, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en <a Cároel celular 
dees ta corte. 

Madrid á 2 de Octubre de 1905. = Ra-
íael Molina. = El Eioribano, Pedro Martí
nez Gonzájez. 

176.—116. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del dis
trito de ia Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Martínez Monitor, cuya demás 
filiación, domicilio y paradero se ignora, 
para que en el térm no de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oompa rezca en mi SaU audien
cia, sita en el Pnlaeio de los Juzgados, 
oal le del General Casafios, oen el objeto 
de pres tar declaración Indagatoi ia ; 
apercibido que, de no veriflcar'o, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui
oio á que hubiere lugar . 

At mismo tiempo ruego y encargo á to
dos 1* s Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policia jud io ia l prooedan á la 
busca dol expresado procesado, cuyas 
sefias personales se desoenocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en is te Juzgado ó en la Prisión 
oelular . 

Madrid 27 de Septiembre de 1905.= 
Luis Rubio.=-El Ésoribano, Por mi com
pañero "Sr. Rives, Jul ián Vi lanueva. 

115.—153. 

cía, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de pres tar declaración indagatoria ape r -
olbida que, de no verificarlo, será deola
rada rebelde y la parará el perjuioio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen-

i tes de la policía iudioial prooedan á la 
• busca de la expresada procesada, cuyas 
| sefias personales son: estatura baja, ca r 

nea regulares,ojos muy sal ientesyselaoo-
nooe por el apodo de Pájaro frito, y en el 
oaso de ser habida, la pongan á mi dispo
sición eo este Juzgado ó en la prisión 
oelular. 

Madrid 28 de Septiembre de 1905 = 
Luis Rubio. = El Escribano, por mi com
pañero 3r . R i v e s . = J u i a n Vil lanueva. 

115 . -154 . 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Lat ina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 

PALACIO 
En virtud da provldenoia dol Sr. J u e z 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte, diotada 
en el dia de boy en el sumir lo que se # 

lostruye por hurto, á Rafael Póraz Expó
sito, so cita A este, q u i es da veintininoo 
años de edad, oasado, jornalero, y veoi
no de N ivarredoodilU (Avila), y oayo 
actual paradero se ignora, para quo ooiu-
parezo* en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de lo* Ju¿¿a 1 >s, c i ' h dal Gene
ral Castaños, dentro del término da oinoo 
dias , contados d-jsie el siguiente al en 
que este eiioto faero iuserto eu lo* par ló-
dioos oficiales, oou objeto de prestar de • 
elaraoióo; b t jo apercibimiento de ser de
clarado inourso de la multa de 25 pesetas 
can que se le oonmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fio de 
obligarle á ef ¿otoar dioha oompareoenoia, 

Madrid á 26 de Septiembre de 1905 .= 
V.° B.*=A ós. = El Ésoribano, Lloonoia-
do, Juan Infante. 

1 1 1 . - 8 0 . 
UNIVERSIDAD . 

Eo virtud de provldenoia del 8 r . Juez 
de p r 'mera intanoia é Instruooión del dis
trito de la Universidad de esta corte, dio-

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernandez, Juez 

de pr imera inetanoia é instrucoión del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Carlos Mol ó Blasco, natural de esta 
corte, de 2« años, hijo de Ramón y Marta, 
casado con An'onia A v i l a , cesante, que 
ba vivido en este espita! y en Barcelona 
ignorándose en actual paradero y domi
cilio, para que en el térmico de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia, si 'a en el Palacio de ios Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle el auto dictado por la Su 

I perioridad en la causa contra el mismo 
seguida eneste Juzgado , por estsfa; aper -

f l p í e t e m e olio, 1 u n o y empiezo á I ci t ido que, de no vsr.flcarlo, será deola-

Maria Gil, de veinticinco años, qoe v i - j u d a e n e | d i a d o h o y 6 Q e , 8 U m H r | o ' 
vio en la oalle de Alfonso VI, núm. -1, piso . B e l n 8 t r Q y e p o r n Q r t 0 a M f t r I a A t o a n t a r a 

segundo derecha, para que en el término i n d u r » i n , se oita á dicha mujer, na tura l 
de diez dias, contados desde el siguiente d e T o r r e d e | C a ( n p 0 ( J m d ) 8 0 , t o r a > § I r _ 
al en que esta requisitoria se inserta en ¡ d e v e i n t I ú n ^ q M 8 , r v ¡ ó e n , f t 

la Gaceta de Madrid, comparezco en mi í o a l | e d e | D e 3 8 n ? H n > 2 5 ( p r i n n r o ( z q ( l i e r . 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los j d a > v i v l 0 d e 8 p , l é 3 e n la d é l a Palma 47, 
Juzgados , calle del General Cast-fios, ¡ p r i n o l p a l > , n l e r l o r , y últ imamente dio co 
cón el objeto de prestar declaración in- ; m o d o m i c i I ü l a Travesía de B*l6a. 2 bajo 
d g a t o r i s a p e r o . b i d a que, de no* verifl- ¡ o u y o actual paradero y punto probable 
cario, será deolarada rebelde y la pa ra rá j d o n d e 8 a e n ü Q e D t r e 8 e Ignora, para que 
el perjuicio A que hubiere lugar . | c o m p a r e z o a e n 8 a S a l a a a d l e n o l a , sita en 

Al mUmo tiempo ruego y enoargo á | e i Palacio de los Juzgados , oalle del Q e -
todas las Autoridades, y ordeno á los ; n e r a l C ( 4 8 l ! i n 5 8 t d e n l r 0 d e , término de 
ageotes de la policia judicial procedan A | o I n c 0 d i a 8 0 0 n t a d 0 3 desde el siguiente al 
la busca déla expresada prooesada.ouyas ¡ e n q a e e g t e e d i o t o fuere Inserto en 'os p e -sefiMS personales son: estatura regular , j r ¡ ó d l o 0 9 oflolales. oon objeto de que am-
muy delgada y descolorida; y en el oaso | p M e s n deolaraolón prestada en dloba 
de ser habida la pongan á mi disposición { o a U 8 a . bajo apercibimiento de ser deola-
enes te Juzgado ó en la Cárcel de su sexo. r a d a incursa de la m u l t a d o 25 pesetas 

Madrid 27 de Septiembre de 1905 
« L u i s Kubio=El Esonbano, Por mi 
oompañero Sr, Rives, Jul ián V'.llanueva. 

115 . -152 . 

oon que se la conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efectuar dicha oompareoen
oia. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905.=« 
V.° B.°=Serantes . = El Ésoribano, F¿r -D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

pr imera instancia del distrito de la Lat í - j m | n Suáres y J iménez, 
na de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
María de» V a l e Caño, de veinticinco 
años, soltera, sil vienta, natural de N a -

1 1 1 . - 8 3 . 

CHINCHÓN 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

anos, eoiiem, DII Ticuio, 
vaioarnero. h ja de Gil y Teletfora, cuyo , de instruooión de esta villa y su part ido 
aotual domiciiio y paradero se ignora, j H-tgo saber: Que en vir tud de lo d i s 
para que en el término de diez dias, con- 1 puesto en providenoia de esta feoha d io 
tados desde el siguiente al en que esta ) tada en el expedieníe de exacoión de 
requisitoria se inserta en la Gaceta de costas de la causa por hurto contra J u a n 
Aadrt ' t i , comparezca en mi Sala audien I P a b o López Sánohez, se sacan á segunda 
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y públloa subasta y con rebaja del 25 por 
100 de la tasaoión, que se oelebraiá en la 
Bala audiencia de este Juzgado el día I7 
de Ootnbre próximo y hora de las onoe 
de la mañana, las siguientes finoas y s e 
moviente embargadas á dicho procesado. 

Mitad de a n a casa en esta poblaolón'y 
aa oalle Nueva , núm. 17, que hoy forma 
finca independiente y linda derecha en
trando casa de Tomás Marinero; izquier
da otra de Mannel Castillo y espalda la 
otra mitad de casa perteneciente á Isido
ro Sáez y casa de Lázaro López; consta 
de las habitaciones siguientes: en el piso 
bajo, pasillo, oooina, cueva, lagar , oaa-
dra y oorral y una e60alera q u ; condoce 
al piso principal, que se compone de un 
cuarto dormitorio con ventana á la callo, 
pajar y cámara . Tasada esta mitad de oa-

' sa en 750 pesetas . 

Una t ierra viña en este término sitio de 
Valdegredar , de cabida ona f inega del 
marco estadístico, oon 333 cepas, 20 m a 
r r a s y 31 planta de oliva; linda Saliente 
sendero de dicho sitio; Mediodía herede
ros de D. Prepedigno Ortlz de Zara te ; 
Poniente, Donato Panadero , y Norte, don 
Carlos Martínez Risueño. T a s a d a en 125 
pesetas. 

Otra t ierra en el mismo término, sitio 
de V al ladares , de caber ocho oelémine 
del maroo estadístico; linda Saliente don 
Maximiano González; Mediodía Pedro Jo
sé Carretero; Poniente el camino y Ñor . 
te, D. Teódu'o de la Peña . T a s a d a en 75 
pesetas. 

Mitad de otra t ierra, en el mismo t é r 
mino, sitio oamino de Perales, de caber 
seis celemines del marco estadístico; lin
da Saliente camino de Perales ; Mediodía 
el sendero; Poniente y Norte otra sendas 
T a s a d a en 18 50 pesetas. 

Mitad de otra tierra con olivones, a n 
tes viña, en el mismo término, sitio de 
YaWeraonJHs, oon 22 oüvones, su cabida 
ana fanega, tres celemines de á 400 esta
dales; linda Saliente y Norte, Cerros Con
cejiles; Poniente, Pedro Caz, y Mediodía, 
el Arroyo del Barranoo. Tasada en 80 pe 
setas. 

Mitad de otra tierra en el mismo t é r -
m no, sitio de la Polilla, hoy viña b l a n c a , 
que contiene 400 oepas, dos olivas y oü 
vones, de oaber dos fanegas de 150 es ta
dales; linda Saliente, senda que baja á la 
fuente de la Polilla; Mediodía, D. José 
Garc ía ; Poniente, Cerros y Norte, Celes
tino Montero. Tasada en 62 pesetas, 50 
céntimos. 

Mitad de nna villa en el mismo té rmi
no, sitio de Lago Nuevo, de 28) cepas , 
de oaber ana fanega; linda Saliente y Me
diodía, D. Ventura del Ñero; Poniente, 
Patrioio Oroajada, y Norte , herederos do. 
D. Antonio Carrasco. T a s a d a en 50 pe 
setas . 

Un burro negro, peoefio, de seis años, 
oapón, alzada 1 20 centímetros. Tasado 
en 100 pesetas. 

Advertencias 
1.* No se admitirán posturas que no 

onbran las dos terceras partes del valor 
que sirve de tipo para esta subasta. 

2 . a P a r a tomar par te en la subasta, 
deberán los lioitadores consignar p rev ia 
mente en la Mesa del Juzgado , e¡ 10 por 
100 de dioho valor. 

3 . a No existen títulos de propiedad 
de las finoas que salen á subasta . 

Dado en Chinohón á 23 de Septiem
bre de 1905.=Eladlo A r n a i z . » E l Esorl-
bano, J u a n Esoanellas. 

112.—100. 
GETAPE 

En virtud de providenoia dictada hoy 
por el 8r . Juez do instruooión del parti

do, en el sumarlo que instruye por lesio
nes de Josquin González Menéndez, á 
consecuencia de la cogida de un toro en 
la villa de Valdemoro, el 0 del. actual, se 

olta á José María González Menéndez, 
que ha vivido en*la oa le de San Ju l i án , 
núm. 1, de la oiudad de Sevilla, y en la 
aotualidad se ignora su paradero , pa ra 
que dentro del término de diez d ías , con
tados desde la publioaoión de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola, so presente en o te 
Juzgado á instruirle del a r i . 10:» de la 
Ley de enjuiciamiento criminal, oomo 
hermano mayor del repetido lesionado, de 
diez y oobo aftos de edad; bajo apercibi
miento si no compáreos, de parar le los 
perjuicios consiguientes. 

Getafe 29 de Septiembre *de 1905. = E1 
Esorlbano, Camilo G a r c í a . = Es oopia : 

Camilo G aróla. 
1 1 5 - 1 5 9 . 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar G r o t u y Palacios, Juez de 

instruooión de esta villa de N ivaloarnero 
y su part ido. 

Hago saber: Que en esta J u z g i d o de 
mi cargo y Escribanía del refren l a t a r i o , 
se instruye sumario por muerte á conse-
ouenoia de arrollam'ento del tren 29 des 
cendente de la linea férrea del Norte, de 
tres á cuatro de la tarde del día 15 del 
aotual, pasada la Estación de Pozuelo de 
Alaroón, y oeroa de la m i s a n , de un 
joven ouyo nombre y apellidos se i g 
noran, do unos diez y ocho á veinte años 
de edad, de buenas facciones, color m o 
reno, pelo negro, asi oomo los ojos, im
berbe, apuntándole sólo un ligero boso 
en el labio superior, su es ta tura 1'660 
milímetros, y vestí-i chaqueta color oaté 
muy obscuro, ohaleco de p a ñ o , n e g r o , 
pantalónde pana rayado, color claro bas
tante usado, botas negras con oar te ra de 
abrochar, punteras y botones en los lados, 
go r ra de paño negro, oon visera de pasta 
del mismo oolor y forro encamado , blusa 
azul rodeada al ouerpo como las usadas 
por los vidrieros, oamlsa de a'godón 
blanco con r ayas e n c i m a d a s , calzon
cillos de retor oon las inioiales F . M. y 
calcetines oolor oaíé oon r ayas bUncas, 
azules y encarnadas , de los llamados e s . 
ooceses, en cuyas ropas tenía entre otios 
objetos, nna papeleta de empello, ferha 
12 del corriente mes, calle de Eloy Gon
zalo, 24 tienda, antea H t b a n a , relativa á 
la promesa de venta de un pantalón de 
tela por precio de 1'50 pesetas, número 
1629; una oandidatura deoondioión r e 
publicana, que expresa en lápiz, José 
López Ballesteros, y una tarjeta pequeña 
que dioe: «Mercedes G. López, ofreoe á 
usted su oasa, Paz, 21». 

T á los efectos de ofreoimlento de su 
mario, reconocimiento y entrega de las 
prendas de ropas y demás enseres del 
desconocido interfeoto, se oita y llama 
á los parientes más próximos del mismo, 
pa ra que dentro del término de diez 
días, oontados desde el siguiente al de I* 
publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, oomparezoa en este J u z 
gado; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Navaloarnero á 18 de Sep
t iembre de 1905.=Gaspar Grot ta .= Por 
m. de S. S . \Licenciado. Ramón Puertas. 

1 1 2 . -97. 
SAN LORENZO 

D. Francisco Fabió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de lnstruooióp de San Lo
renzo y su part ido. 

Por la presente, y como comprendido 

en el art . 835 de la Ley de Enjuiciamien
to oriminal, se oita, l lama y emplaza á 
Manuel Larrea Rodríguez, de veintiséis 
años de edad, soltero, ebanista, hijo de 
José y Antonia, natural y veolno.de Ma
drid, oon domioilio en la oalle del A m p a 
ro, núm. 80 ó en el 62, piso prinoipal n ú 
mero 5 y cuyo aotual paradero se ignora , 
pa ra que en el téjmino de diez días, oon
tados desde la inserción de esta requis i -
sitoria en la Gaceta de Madrid, y B O L E -
T i N O F i c t AL de esta provinoia comparezoa 
en este Juzgado de instruooión para BU 
ingreso en la Cároel del partido, s e 
gún está aoordado en el sumario que se le 
sigue por el delito de hurto; apercibido 
que, de no comparecer dentro del término 
fijado, será deolarado rebelde, y le p a r a 
rá el perjuioío á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades u n t o civiles oomo 
militares, y ordeno á los agentes de la 
policía judicial, procedan a la busoa y 
oaptura del referido procesado y en ca 
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la Cároel de este partido oon las 
seguridades convenientes. 

Dado en San Lorenzo á 26 de Septiem
bre de 1905 =Frapo i sco F a b i é . = E I Ac
tuario, Gonzalo Moreno. 

115.—158. 

J u z g a d o s munic ipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor don 

José Alvarez Arrauz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, so oita, llama y emplaza á J u a n 
Cano Ortiz, cuyas demás cirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia oomoarezca 
en dioho Juzgado , á oelebrar juicio de 
fn l t as ; bajo aperotbimiento de que, si no 
lo verifioa, le parará el perjuioio que h a 
y a lugar . 

Madrid 27 de Septiembre de 1905.= 
V.° B . ° = J . Alvarez A r r a n z . = E l Sec re 
tario, Mariano O r i a s . 

1 1 4 . - 1 2 7 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José A 'v^r iz Arránz, Juez munloipai 
suplente del distrito de Chimbar! de e s 
ta corle se olta, llama y emplaza á Emi 
lia Simón Rey, ouyas demás cirounstan
oias y actual paradero se Ignoran, pa ra 
que en término de segundo dia compa
rezoa en dioho juzgado, - 4 ext inguir la 
pena Impuesta en juioio de f t i t a s ; bajo 
apórcibiinientode que, si no lo verifioa, le 
para rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905 
= V.° B.° José Alvarez A r r á n t = E l 8 e -
oretarlo, Mariano Ordás. 

115.—157. 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arránz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se olta, Mama y emplaza & Fe rnan 
da Inolán, coyas demás oirounstanoias y 
actual .paradero se ignoran, para que en 
el término de segundo dia, oomparezoa en 
dioho Juzgado, á ext inguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de qu \ si no lo verifica, la pa ra rá 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 27 de Septiembre de 1905. =»V.* 
B . ° = J . Alvarez Arránz. = El Seoretario, 
Mariano Ordás. 

114.—124. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. J aez munioipal de es 'e distrito 

de la Inolusa, oon fecha de hov 
y < se oi». 

por el presente á Josefa Peña y Vl 0 

ouyo aotual paradero se ignora, á flQ * 
que oomparezoa ante esta AudienoiaQ 

en la oalle de la Esgrima núm 7, p r i ^ * 
pal, oon objeto de oelebrar un juioio de* 
faltas el día 6 de Ootubre próximí 
hoja de las diez. 

Y oon el fin de que sea inserto el edi©. 
to anterior en el BOLETÍN O F I C U I de e s u 

provinoia, expido él presente en Madrid 
á 23 de Septiembre de 1005. V,° B.° — 
El Juez Munloipai, J u a n Quites.=sEl g8_ 
oretarlo, Francisco Alvarez de Lara. 

112.-86* 

En virtud de providenoia diotada p 0 r 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa, oon f.íoha de hoy, se oita por el 
presente & Sebastián Pioat Ante', ouyo 
uotual paradero se ignora á fio de que 
oomparezoa ante esta Audiencia, sita en 
la oalle d» la Esgrima, núm. 7, prinoipal 
oon objeto de oelebrar un juioio de faitei* 
el día 6 de Ootubro próximo, y hora de 
las diez. 

Y oon el fin de que sea inserto este 
edioto en el BOLETÍN OFICIAL de e t u 
provinoia, expido el presen»e en Madrid 
4 28 de Septiembre de 1905 =V. ° B.°¿» 
Ei Juez Munioipal, J u a n Qi i !c* .=El Se
oretario', Franoisoo Alvarez d3 Lara . 

112.—87. 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa oon feoha de boy, se oita por, 
el presente á Demetrio Rojo Rodríguez 
ouyo actual paradero se ignora, á fio de 
que oomparezoa ante esta Audiencia, sit & 

en la calle de la Esgrima, nú a. 7 pra 
oon objeto de oelebrar un ju 'c i i de faltas 
el dia 6 de Ootubre próximo y hora de las 
diez. 

Y oon el fin de que sea inserto el edio
to anterior en el BJLBTIN OFIÜ'AL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 2 3 de Septiembre de 1905 B.°=El 
Juez Municipal, luán Q i l i e z - E l Seore
tar io, Franoisoo Alvarez de Lara . 

1 1 2 . - 8 8 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa oon f soha d¿ hoy, ae oita por 
el presente á José Matillo Gauoedo, ooyo 
aotual paradero se ignora á fin da 
que comparezoa ente'esta Audienoia, sita 
en la oalle de la Esgrima n ú n . 7, prinoi
pal, oon objeto de oelebrar un juioio de 
faltas el día 6 de Ootubre próximo á 1»» 
diez horas . 

Y oon el -fin de que sea Inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIA*. d f l e , t * 
provincia, expido el presenta eo Madrid á 
27 de Septiembre de 1905 =V.° 1 3 ° = B l 

Juez Munioipal, Juan Q i l i f Z = Bl Seore
tario, Francisco Aivarez de Lara . 

1 1 5 - 1 5 6 . 

A N U N C I O 

A oontar del día primero de Julio de 
mil noveoientos oinoo, Dofi iJeausa GQfl* 
rrero, oede en subarnen lo ol estableci
miento de buñolería y O i f é eoonómioo, 
to en la oalle de Bravo Murillo, díeoisei*. 
á Don Dionisio León; lo que p t r t i c p a en 
este BOLETÍN , para conooimlento de wdo 
el comercio, por no responder dleha seflo-
r a de los géneros que en dicho estableci
miento se lleven oon teoba posterior á es* 
te anuncio. 
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